
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 1 6 D I C 20U

V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0033224/2014,
por el cual el Biól. Ornar Ezequiel MONTOYA eleva solicitud de "ASPIRANTE A
ADSCRIPTO" en la Asignatura "PALEONTOLOGÍA" (CS. BIOL), del
Departamento GEOLOGÍA BÁSICA; y

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto por el Reglamento sobre el NOMBRAMIENTO DE
ADSCRIPTOS Y DOCENTES, según Resolución N° 135-HCD-2013;

Que a fs. 08 a 10 se eleva Pian de Trabajo del ASPIRANTE A
ADSCRIPTO en la Asignatura "PALEONTOLOGÍA" (CS. BIOL.), del
Departamento GEOLOGÍA BÁSICA;

Que Ornar Ezequiel MONTOYA es Biólogo, tal como consta en copia
de título emitido por la Universidad Nacional de Córdoba, a fs. 06;

Que a fs. 07 se propone el idioma INGLÉS para la prueba de
traducción;

La propuesta de Tribunal para juzgar el desempeño del Biól. Ornar
Ezequiel MONTOYA a fs.07;

Lo informado por el Área de Apoyo Administrativo a la Función
Docente a fs. 13;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099 -T- 2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Aprobar el Plan de Trabajo y admitir al Biól. Ornar Ezequiel
MONTOYA (D.N.I: 30.472.503) como "ASPIRANTE A ADSCRIPTO"

en la Asignatura "PALEONTOLOGfe¿^.:: BIOL.), del Departamento
GEOLOGÍA BÁSICA. /o,
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Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal que
deberá juzgar los 2 (dos) años de Adscripción del "ASPIRANTE A

ADSCRIPTO" Biól. Ornar Ezequiel MONTOYA en la Asignatura
"PALEONTOLOGÍA" (CS. BIOL), del Departamento GEOLOGÍA BÁSICA.

Miembros Titulares:

• Dra. María de los Ángeles BISTONI
• Dr. Mario CABRERA.
• Dr. AdánTAUBER.

Miembros Suplentes:

. Dra. Sonia COLANTONIO.
• Dr. Luis AGOSTA.

Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese, dése cuenta al H.
Consejo Directivo y gírense las presentes actuaciones al Área Apoyo

Administrativo a la Función Docente, Departamento de Adscripciones a fin de
notificar al interesado.
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